
Calendario académico 2021



Normas vigentes
Expedición del 
Calenario 
Académico 

1 Ley 115 de 1994

Ley 715 de 2001

Capitulo 4. Organización Administrativa del Servicio 
Educativo (Art. 86) – 40 semanas trabajo académico con 
estudiantes  Colegios No oficiales 

Por la cual se dictan normas orgánicas en materia de 
recursos y competencias a los departamentos, distritos y 
municipios.- Autonomía ETC 

Decreto 1075 de 20153

Decreto que  compila las normas en educación, como son los 
decretos 1850 del 2002

Circular 35 de 2020

Contiene las orientaciones para la elaboración del calendario 
académico 2021.
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Orientaciones para las Secretarías de 
Educación Certificadas acerca de 
medidas que permitan preservar la 
salud de los estudiantes matriculados 
en el sector educativo (2020 - 2021).

1 Circular 19 de 2020

Circular 20 de 2020

Expedida el 14 de marzo de 2020 y tiene como asunto: 
“Orientaciones con ocasión a la declaratoria de emergencia 
sanitaria provocada por el Coronavirus (COVID-19)”. 

Expedida el 16 de Marzo de 2020 que tiene como asunto: 
“Medidas adicionales y complementarias para el manejo, control y 
prevención del Coronavirus (COVID-19)”. 

Circular 21 de 20203

Expedida el  17 de Marzo de 2020 que tiene como asunto: 
“Orientaciones para el desarrollo de procesos de planeación 
pedagógica y trabajo académico en casa como medida para la 
prevención de la propagación del Coronavirus (COVID-19), así como 
para el manejo del personal docente, directivo docente y 
administrativos del sector educativo”. 
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Orientaciones para las Secretarías de 
Educación Certificadas acerca de 
medidas que permitan preservar la 
salud de los estudiantes matriculados 
en el sector educativo (2020 - 2021).

4 Directiva 5 de 2020

Directiva 9 de 2020

Expedida el 25 de marzo de 2020 que tiene como asunto: 
“Orientaciones para la implementación de estrategias pedagógicas 
de trabajo académico en casa y la implementación de una 
modalidad de complemento alimentario para consumo en casa”. 

Expedida el 7 de abril de 2020 que tiene como asunto: 
“Orientaciones para garantizar la continuidad de las jornadas de 
trabajo académico en casa entre el 20 de abril y el 31 de mayo de 
2020, y el uso de los recursos de calidad matrícula y de calidad 
gratuidad”.  

Decreto Legislativo 660 de 20203

Expedida el 13 de mayo de 2020 “Por el cual se dictan medidas 
relacionadas con el calendario académico para la prestación del 
servicio educativo, en el marco del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica.” 
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Orientaciones para las Secretarías de 
Educación Certificadas acerca de 
medidas que permitan preservar la 
salud de los estudiantes matriculados 
en el sector educativo (2020 - 2021).

Normatividad Vigente 

7 Directiva 11 de 2020

Expedida el 29 de mayo de 2020 que tiene como asunto: “Orientaciones 
para la prestación del servicio educativo en el marco de la emergencia 
sanitaria por el COVID-19”.
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Directiva 18 de 20209
Expedida el 26 de diciembre de 2020 que tiene como asunto: “Orientaciones 
para   la   implementación   de   los Planes   de Alternancia Educativa  y  la  
incorporación  de  los  recursos  asignados del  Fondo  de Mitigación de 
Emergencias en la vigencia 2021”

7 Circular 17 de 202010

Orientaciones para la recuperación efectiva del tiempo de trabajo académico 
por los días no laborados por directivos docentes y docentes que participaron 
total o parcialmente en los ceses de actividades en la vigencia 2021.



Circular 35 - 25 de sep 2020

Calendario escolar 2021  

• El calendario académico debe expedirse en los 
siguientes plazos: 

a. Calendario A - Antes del primero 1 de 
noviembre de 2020
b. Calendario B - Antes del primero 1 de julio de 
2021 

• El calendario para docentes y directivos docentes 
será de Cuarenta (40) semanas de trabajo 
académico con estudiantes, distribuido en dos 
períodos semestrales 

• Cinco (5) semanas de actividades de desarrollo 
(diferentes a las de trabajo estudiantes y una es la 
de receso estudiantil.

• Siete (7) semanas de vacaciones. 
• La fecha de inicio del calendario 2021, debe ser 

consecutiva a la fecha de terminación del calendario 
académico 2020, bajo el entendido que el año 
académico es de 52 semanas calendario

Adopción inicial del calendario 2021 Modificación calendario 

• La competencia para modificar el calendario 
académico es del gobierno nacional

• Las modificaciones a los calendarios académicos 
deberán ser solicitadas por la Secretaría de Educación 
Certificada con quince (15) días hábiles de antelación

• La ETC deberá remitir una solicitud escrita al MEN. Si se 
encuentra justificado el cambio del calendario 
académico, el Ministerio procederá a emitir el 
concepto aprobatorio con firma del (la) Subdirector de 
Fomento de Competencias 

• Si el Ministerio de Educación Nacional encuentra 
alguna inconsistencia en el calendario académico, lo 
notificará a la Secretaría de Educación vía correo 
electrónico. Ésta deberá realizar la modificación 
correspondiente y remitirla. 



1. De acuerdo a la Ley 715 de 2001 las secretarías de
educación es la encargada del personal docente y la
administración de los servicios educativos estatales.
En este sentido son los competentes para dar
explicación sobre el cumplimiento de las
actividades de los docentes.

2. Las vacaciones docentes son un derecho adquirido.
3. Prevalecer los procesos educativos como garantía al

derecho a la educación de los niños, niñas y
adolescentes.

4. Desde el Ministerio de Educación se emite la
Circular 17, donde se dan las orientaciones para la
recuperación efectiva del tiempo de trabajo
académico por los días no laborados por directivos
docentes y docentes que participaron total o
parcialmente en los ceses de actividades en la
vigencia 2021.

Aspectos a tener en cuenta

5. La imposibilidad de usar los días de receso escolar
de que trata el artículo 2.3.3.1.11.1. del Decreto
1075 de 2015 para actividades académicas con
estudiantes (Receso Estudiantil de octubre)

6. La secretaría de educación es quien debe elaborar el
plan de reposición. Muy importante que pueda
contar con las diferentes miradas y perspectivas de
toda la comunidad educativa.

7. La recuperación del tiempo de trabajo académico se
debe adelantar de manera presencial, de
conformidad con las disposiciones sanitarias
vigentes.

8. El Plan de reposición que hace la Entidad Territorial,
no implica necesariamente la modificación de
calendario escolar.

9. Si es necesaria la modificación del calendario
académico, se debe tener en cuenta lo establecido
en el Decreto 1075 de 2015 y la Circular 35 de 2020.



Proceso Plan de Reposición de tiempo

• Reporta al MEN los 
docentes y directivos 
que participaron en 
el cese y el tiempo de 
participación.

Reporte de 
información (ETC)

Se remite al MEN teniendo en 
cuenta:

• Descanso de los estudiantes 
y tiempo familiar.

• Semanas y calendario 
escolar.

• No usar días de receso 
escolar de octubre.

• Articulación de programas 
como el PAE.

• Servicio Social Obligatorio

• Condiciones de bioseguridad.

Plan de reposición  
(ETC)

• Sólo si el plan afecta 
el calendario escolar 
se deberá presentar 
al MEN la solicitud 

respectiva. 

Solicitud de 
modificación de 
calendario (ETC)

• Con base en el 
procedimiento del 
Decreto 1075 de 
2015 y la Circular 35 
de 2020.

Aprobación de 
modificación de 

calendario (MEN)



#LaEducaciónEsDeTodos

Mineducacion @Mineducacion @Mineducacion


